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A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 

Núm. 380. 

E l Eocr.mo. Sr, Ministro de la Gobernación ron 
fecha a8 de Agosto último me comunica la Real 
orden siguiente: 

«•Jíada mas perjudicial á ta salud pública que la 
exp9sicion de los cadáveres en las iglesias. Cuantos 
<lc la higiene pública se lian ocupado, todos han 
prescrito como una de las medidas sanitarias nías 
importantes la prohibición de conducir los cadáve
res á los templos: la descomposición subsiguiente á 
la muerte produce miasmas nocivas, que aspiradas 
por los iicles concurrentes, son origen de las enfer
medades mas graves. La exactitud de estas obser
vaciones ha sido reconocida en todas épocas. El Sr. 
D. Cárlos IV eo 1801 expidió un decreto prohi
biendo los funerales de cuerpo presente; y si bien 
las preocupaciones y el orgullo que se arrastra mas 
allá del sepulcro la relegó al olvido, un esfuerzo de 
demostración de las buenas medidas sanitarias la 
rcprplujo en 20 de Setiembre de 1849. 

Por no haberse exigido con firmeza la respon
sabilidad que cu esla última lieal disposición se im
ponía á los Gobernadores que consintiesen una prác
tica, que bien puede calificarse de abusiva, volvie
ron los funerales de cuerpo presente; y si en todo 
tiempo-es dañosa la expresada práctica, el perjuicio 
se eleva al grado máximo considerando el estado 
sanitario del pais y.la iuiluencia que en el ánimo 
opera la vista de los cadáveres. Absurdo, inconce
bible es que cuando se prescriben las fumigacio
nes y lodos los desiiifeclántus para purificar la al-
nióslcra de la habitación donde lia ocurrido un ca
so de epidemia, se permita conducir los cadáveres 
de los epidemiados á los templos, lugar en gene
ral de escasa venliliicion, y mas si se compara con 
el núnic'io de personas que en ellos se reúnen. 

Penetrada S. M. la Reina (Q. T>. G.) de I» ver
dad de las consideraciones expuestas y de que las 
exequias de cuerpo presente' son una maiiiliesla 
infracción de los Ileales mandatos, se lía servido 
prohibir el expresado acto, haciendo responsables á 
los Gobernadores dé las provincias de la menor re-
lajacion que en el particular consientan.» 

Y en exacto cum/ilimientó de, la preinserta 
lieal orden prevengo á los señores Alcaldes cons
titucionales y pedáneos de los Ayuntamientos y. 
pueblos de la provincia, bajo la mas estrecha 
responsabilidad, tftte estoy resuelto á e&'git; sin 
contemplación de ningún género, evitando la ipie 
sobre, mi ¡H-saria en otro, casô  en materia tan de
licada, no toleren se infrinja en lomas mínimo 
lo prevenido • por S, M. , • debiundo. ser. trasladados 
los cadáveres desde la casa mortuoria al ceinen.-
terio común transcurrido que sea el tiempo intro-
dutido por la costumbre y la • práctica ó el ipir. 
aconsejen los fueullatiros, sin i/ue esto se oponga 
en nada á la solemnidad de las exequias religio
sas y reremnnins fúnebres. Los referidos Alcaldes 
reprimirán con mano fuerte Id mas leve infrac
ción ipie se intente en este punto como yo estoy 
dispuesto á verificarlo de cualquiera que se. de
nuncie á mi autoridad. León 3 de Setiembre de 
iSUS^Patricio de Azcárate. 

Núm. 381. 

\ J & manera leal y patriótica con que ha cor
respondido esta provincia de mi cargo al llama
miento del Gobierno de S; M., estando ya rocau la
dos ó en oferta hasta esta fecha mas de un millón y 
cuatrocientos mil rs. en la emisión de 230 millones 
decretada por las ('orles, me constituyen en el gra
tó deber de consignar el homenage de gratitud y • 
reconocimiento que se merecen los Ayunlamienlos. 
y contribuyentes de esla provincia que tanádinira- . 
bleinenle han acudido á poner al Gobierno en si
tuación de hacer frente á 'las obligaciones dtl Kstii-
do. Torio nisiro que eMa conducta rs digna del 
ji:»)c.r elegió, ictalla del Uti cnlc la n oiosidud," la 
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npulía y falla ile amor cívico <le lói ..iyuiiiatnientos 
que se esprcsnn al (inal «le esla circular, y de algu
nos masconlriljiiyonlcs ilo oíros, aunque al'oi lmia-
dainciitc pocos, los cuales representan los Irescien-
los mil ^ pico .le reales que fallan por recaudar! 

Sin embargóla inagolable munificencia de S. M. 
acaba de abrirles un nuevo plazo que termina el 16 
del actual y por lo mismo me lisóngeo, que aprove
chando esta favorable circunstancia, se apresurarán 
á poner en la Tesorería de esta provincia sus cuo
tas respectivas rlan<lo así una muestra de su leal
tad en armonía por otra parle con sus inlereses pri
vados y con las ven ta ¡as que ofrece el anticipo volun
tario, siguiendo el noble y patriótico ejemplo de la 
mayor par le de las provincias de España,'que ha a 
cubierto sus cupos en esta forma sin que baya ha
bido.nccesüfad,«le acudir al medio dj rcparliinieíito 
forzoso. Doloroso seria que la incuria y la falta de co
nocimiento en losconli ibuyenlesdesus propios inte
reses diesen lugar á (b-jar transcurrir el plazo, sin 
aprovecharse de.sus beneficios, y hubiese que ajelar 
al reparliinientp por una cantidad ya insigniliranla 
en sí misma, si se allende al brillante resultada 
obtenido; pero si tal sucede, suya será la culpa 
de las vejaciones consiguientes, toda vez.: que en 
Jos periodos marcados en las Reales disposiciones 
en la malcria serán irremisiblemcnle exigidas sus 
cuotas, aun cuando haya de pasarse por, el duro y 
sensible trance para mí de espedir contra los mo
rosos el correspondicnle apremio, l.eon 4 «le Se-
liembre de i 8r>5.=Patricio de Azcárale. 

No/a de los Ayuntamwntos que no se han /¡n.ien-
tatlo ñ s a l í s j a w rolunlariaiiinnln sus cu9/ai 
(ó¡inrlt! dn ellas en la Jimlsion de 2 3 o millom's; 
¿1 saber. 

A Y U N T A M I K N T O S . 

Alvare?. 
IIIIIIKIÍI. 
KiMiibibre. 
Cmclm. 

Cnsliillo (lu Calircra. 
Ciistiu|>viluiiic. 
Coiulluii. 
Kncinuilo. 
l'ulicro. 
X'olgnso. 
I'icsucd'». 
Igdcíiii.. 
Noci'du. 
Ooiiciu. 
l'iiiumn (lol Sil. 
l'urutlu SUGÍI. 
Sigficya. 
S. Ksleban de Yulduez». 
'J'oreno. 
T r.ihadelo. 
'J'unil de Mernyo. 
Vcgn de lisiiinaroda. 
Viiile Kiiiolled». 
Yi Inilucunus. 
Yiímles. 
Aruvedo. 

llocii ilc Ifiicrgatio. 
Cam\ ¡ir.as. 
Cubaiiico. 
Oiní.-.s. 
Kl lin go. 
Vueiiiu* de Carlrj i l . 
I.a Ituicsii. 
I.a llii ciua. 
HiaiiMlla du las Muías, <¡hlo pago 

1). .Manuel GOIIHIII Z. 
^tarafui. 
(>l<;i<i de E «iri i izo. 
fosada de \ aldcuii. 
l'iad'oirey. 
Italianal del Camino. 

• HciHK'jn y Coi ÍIS. 
Iliañii. 
Iticgu de la Vi ga. 
Itoli'cilii de la \ aliliicrna. 
Itniieruclo*. 
liiieda del Alniiraidc, culo pagii 

I). I'rüiici-co Caldeiuii. 
Saliiiniiii. 
!v Jii'li) de la Yi'ga. 
Ti lidias. 
Ya defi esno. 
Yólile|iirl.ig<i. 
Yctdei liieiíu. 

Vega de Arienya. 
Villamarlln de D. Sancho. 
Villnmonlan. 
Yiüaiiiievn de .lamnz. 
A'iilaiineva de las .Manzanas. 
Villa\i.'laa'0. 

Villavcrdo de Arcoyos. 
Villazaln. 
Yillomejil. 
Yillnselaii. 
Zules, 

DIPUTACION PKOYlNClAr. nE LEON. 

. . 4." Dirección, S'Jininistros.—Núm. 382. 

Precios que la Diputación piwincial, en unión.' 
con el Comisario de Guerra de esta ciudad, ha l i 
jado para el abono á los de las especies de Sumi
nistros militares que su bagan durante ei actual 
mes de Agoslo. 

. Ración de pan, de veinte y cuatro onzas caste-i 
llanas, veinte y seis inrs. 

Fanega de cebada, veinte y ocho rs. catorce inrs.. 
Avva\-a de paja, dos rs. 
Arroba de aceite, sesenta y dos rs. siete mrs. 
Arroba de carbón dos rs. veinte y seis mrs. 
Arroba de leña, un real diez y siis mrs. 
l.o que se publica.para que los pueblos inte

resados arreglen á eslos precios sus respectivas re-
bii-innes y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artírulo /(." de la Real orden de 27 de Setiembre 
de 18/(8. l.eou 538 de Agosto de 1 t$r»5.=Palricio de 
A/.cárale, prcsidenlc.=Juliau García .Itivas. secre
tario. 

Gobierno civil de la provincia. 

ÍS'úm. :i83. 
F.l limo. Señor fíireclnr general de venias ¡le Bienes nat ío-

nales en 10 de Agosto próximo ¡lasadu me dicj lo que signe. 

nt 'in' el Alinislerin de' llneii'iula se lia coüinnicadi) á fila 
Din ' i ' i ioii general con ludia 13 del con ¡culi: la llcal úrden que 
cupiii. 

limo. Sr .—Kl Sr. •Minintro de Unciendo dice con esta frclm 
al de (¡nieta y Jiislicia lo s¡;;ii¡iMil.e—lie ilado cuenta á la Itei-
11a (Q. t). fi.j de la comunicación do V. K. de 21 do Junio 
lillium m ipiu ile Iti'al i'ciloii se .sirvo Inisladar al Minisleiio de 
mi i'ariio la'esposirion ([110 lo lince la Dirección senei al do Con-
tabili lad del i|no V . ( ¡ . desempeña, proponiendo .arijs aclarn-
/ í l tnes á la ley do (." de Mayo, ó iustrucciim de 31 del mifino. 
atnrea del modo que considera indispensable para cubrir la* 
ohHuacioncs eclesiáslicas comprendidas en el piesiipnosto gene
ral de gastos del presente año respecto del déíieit que siipona 
lia do resultar en los seis ú l l i m o s m e s e s de é l . = V i s t a s las ob
servaciones aducida? por la csprewda Dirección de Contabili-
da I del Culto y Clero, sobre el poi menor de las partidas que 
eonsliluyeu el producto de las rentas que debian percibirse di -
rce l»mente por los AduimMrndoros Diocesanos y de donde par
le la aprrciaeiuu del délie.ií que en su concepto deba resultar 
para cubrir las (iMigaciouos á que esián alectos, toda vei que 
desde l . " de .lu'lo deben ivi:aiiila:se por los coiliiüiniKidns do 
ventas.=Y¡<lii el articulo SO de la Iteal instrucción de 31 del 
espresado mes de. Mayo por el que se detennina que desde 1.° 
de Julio último perciban las rentas de los bienes de que se in-
caula el listado por virtud de la ley de l." de Mayo los comi
siona,los romo iepresentaiitos de la Admlnistraciun p ú b l i c a . = 
Considerando que ctiiilquiern iulerpretaciou que de su sentido 
pudiera sursir sobie la pcreRpcion de las rentas so desvanece 
en el conlo\lo literal del artículo 12 de la misma inslriiccion 
que proMcne .i los comisionados que para abrir las cuentas in
dividuales á cada aneudatario, censatario y colono habió du 
e\l i¡birseles los últimos recibos de lo que hayan salisl'eclio á los 
Administiadores do los bienes del Clero, y á los Mayonloinos 
de l'abiicas, hermilas, suntuarios, cofradías y demás «neaigados 



m 
de prnpicdíiilcs eclesiiUtic.ii, cnino lamliicn i los Admiiiislrailo-
res ilu l.is que se incniil» (.'I I'islmlo, aiioMnili) COIIID primura 
partida del cur^n, ul |iln/,:i ú muiisiialtdad puudiisiilu por runla 
ú censo denle que se s¡il¡sl¡/.<> la dllima y ¡d IVente ln i|iic se vaya 
pagaiiili).=rC'iiisiilcranil<) que cu la ley de presupueslos snncin-
ii.'iiln por S. M . en 'Ja de Julio último se siipiiuien ilusde 1." 
del imstiio los gastos relativos á la ndiHiiiistraciou de Jas rentas 
del Clero.^Cousideraudo que en la Sección (i.11 ilel áutedkdi» 
presupuesto se consigna para eulirir las olili^acioiies ecles iás
ticas del eorrienle año la caiiüilad de ü" . .011 ,833 rs. por pi o-
ductos de las ventas de los bienes que se. devolviermi ni ('.¡ero. 
• c O i d n el dictiimcii de las Direcciones generales del Tesoro, 
de Coutaliiliilad y de Venta de Iticues .Nacionales, y de cnul'nr-
inidail con el parecer de las dos primeras S. II. se lia servido 
resolver. =1 ." Que los Admtuislradnres D'mcesaims deliierou 
cesar didinilivanicnle en lili de Junio úl l imo en sus iuncionej ad-
iiiiuislrntivas, y ejercerlas desde I." de Julio los .inmisionndos 
de ventas, asi respeeto de los débi les peudieules de cobranza 
ei)¡t(|uel dia, como de las venias eori'ieiiles.=2." One no pue-
deu ni deben distraerse ¡le la aplicación (pie les (lá la ley de 
presupuestos, las reñías que se realicen durante el presentí) uño; 
y por eonsiguienle qiic el Tesoro no tiene otra obügacion ([no 
la de enlregar intacta ul Clero por consignaciones mensuales ó 
en lá forma que se determine, lá recaudación (pie obtengan por 
este concepto hasta fin de Diciembre próximo los comisionados 
de venia como, parle integrante da los espresndos rs. vn. 
5o. . ( ) l t ,85:S.*a3.° Que en ningún cuso puede el Tesoro facilitar 
ni Clero con fondos del Estado correspondientes al uño actual 
mas suma que la de is. vn. i á l . 0 7 8 . 5 S ü que la propia ley clu 
presupuestos determina ron imputación i los productos de la 
contribución tei r i l o r ¡ a l . = 4 . ° Que eutregiindo al Clero todo lo 
qiic por ventas recauden los comisionados desile l . ° de Julio ú l 
timo basta liu de Diciembre prós imo; sido tendrá derecho á in-
denimzaeinu por las que dejen de rendir los bienes que se ena
jenen durante el mismo periodo, pero en el supuesto de que las 
inscripciones que se le entreguen cu compensación han (Je de
vengar in le iés tan sólo desde l . ° i l e Enero inmediato; enyá in-
deiciuzaci'on en el caso (pie proceda, tampoco tendrá efecto 
basta que terminndo el año actual puedan ser conocidas las ren
tas realizadas, y se conceda por las Córles en los presupuestos 
innicdialos el oportuno cr&lito á que imputarla.=Ü.U Y por 
í i l l imo, que la condonacioii que se concede por el articulo II 
de la l.ey de 1." do S láyo , rs imicnineitle aplicable i los casos en 
que por la filia de petición de los réditos vencidos, en el Iras-
curso de cim o años cuando inciios, haya inducido oscuridad del 
derecho en cualquier sentido, y los censatarios se conüesen deu
dores de los capitales ú sus r é d i t o s . = D e Heal orden Id coinu-
nico á V. l í . » los efectos consiguientes, y por contestación á 
tu cgpresadá coinunicacinu de 21 de Junio próximo pasado. 

D e la propia orden coniunlcad.i por el referido Sr. Ministro 
lo traslado á V . S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 

A l trascribirlo á V . S. para su conocimiento, el decsusoli-
riuus de II. I*, y comisionado principal de ventas de (licúes na
cionales, la Dirección recomienda á todas su mas pronto y pun
tual cumplimiento; en el concepto de que siendo importante y 
delicado este servicio, se hace indispensalde la mayor exactilinl, 
claridad y celo al desi mpi fiarlo, á (iu de que en la cuenla y K I -
xoii que ha de llevarse por las diferentes ilependcnc'n.s que in
tervienen en las operaciones de cobranza hasta el ingreso de 
fondos en Tesorería; aparezca de una manera sencilla é incucs-
liunable lo que los ('oniisioiiados realicen por reñías atrasadas y 
con ¡entes de los bienes (pie fucrou del Clero, cujos productos 
liguran en los presupueslos de obligaciones eclesiásticas del pre
sento año por la cantidad de 11*. vn. 55 1)11.8o3. 

Aunque el art. 12 de la Inslruceiou de 31 de Mayo p i ú -
ximo pasado delermiiia con baslaule minuciosidad ciimo los 
comisionados principales de ventas lian de proceder en este 
asunto, todavía cree precisn la Direccimi, y de suma convenien
cia que V . S- se sirva reclauinr de los administradores dinee-
sanos y mayordomos de lubricas hermilas, santuarios, ciil'rn-
dias y demás encargados de propiedades eclesiásticas cuyas 
rentas se comprenden en la referida ilolaciun, relaciones nomi
nales en que consten los deudores cantidades por lo (pie fueren, 
procedencia de los créditos, ora por atrasos de cualquiera d a 
te hasta 30 de Junio p i ó t i m o pasado, ora por veuciiiiientos 
corrientes desde l . " de .lulio hasta :tt de Diciembre próx imo, 
como en el art. 50 de dicha Instrucción está prevenido, cuyos 

documentos SG estemlerdn por triplicado, y con las formalidades 
necesarias, suscritos por los adminislradores y inayordonios 
respecliviimenle y el Comisionado lie venias con intervención 
de la C intaduria de II. I*., quedamln mi ejemplar en poder do 
los primeros, otro en el del segundo, y en el de la úll ima 
el terrero. 

De este modo y en su dia será fácil entregar al Clero p.vr 
consiguacioin - mciísiiales, ó en la forma que se dctcriuinc la 
recaudación que se ob-enga liquidando á su tiempo con arrugia 
á lo preceptuado en los pátrafos 3.° y 4." de la preinserta 
Jtual Arden; con lo cual quedan conriliailas así las dispnsicioi.e J 
de los artículos 12, y olí, de la Instrucciuncitada, como lo re-
suelto por la ley de presupuestos, atendidos los inleroses de! 
clero, y los deberes de las ailmiuislraciones públicas en cuya 
represcuiacion funcionan los comisionados, como agentes y ges
tores subalternos. 

}' he tUsimcsln dar pul/'h'ihid á ¡a preinserta Ileul orden y 
disiwsicwnes adapliiddn en su coiisinieiia'u por la* fíirtcciimrs 
que M: citan, por meilii) del llaleiiit oficial para su debido cnmiili-
mienta y cniiiiriniieiitu de Im hahitaiites de la pruviitcia. /.con 
Aijoslu 31^«l(r, 1883 .—i ' t í l rk iu dt Ascürate. 

Núm. :'>84. 
L o s A l e a l d ü s consti lucionti les , d e p c n d i e n l c s d e l 

ciiei'fin de vi^ilancin p ú b l i c n c ind iv i i luos de );i 
G n á n i i a C i v i l , p r o c u r a r á n a v e r i g u a r el p a r a d e r o de 
los n i ñ o s . l o s é y ' V n d r é s V e l l o , hijos de P e d r o y 
Josef.i (loT/zile/. , n á l u r a l e s de la . C i u d a d de Lngo, 
« | i i í hace utas de t m a ñ o desaparec ieron de la c a 
sa de sus padres; y raso de consegu ir lo p r o c e d e r á n 
á s u delcncioi) reinit ic i idoles c o n Lotla s e g u r i d a d 
á m i d i s p o s i c i ó n ó d á n d ó m e c u e n l a e n o t r o caso 
del resul lado de sus gcsi iones. IJCOII 30 de A g o s 
to de l ü ü S ^ l ' a l i ' i c i o de A x c á r a t e . 

KAm. 385. 
Por <(/ Ti.vcmo. Sr. Ministro de TTnn'eiida se 

me ha remitido el Itrnl decreto siguiente; 
C o t i í o r i n á n d o i t i e con lo propues to por el M i n i s l , ' o 

de llaniiMid.i, de acuerdo c o n el parecer de m i C o n 
sejo de • Vluiisíro'- i , vengo e n decretar lo s iguiente: 

A r t í c u l o I." Se a m p l i a hasta el 16 de S e t i e m b r e 
p r ó x i m o inclus ive el plazo c o n c e d i d o para a d m i 
tir susci iciones vo luntar ia s al an t i c ipo de 230 m i 
l lones aulorir .ado p o r t a ley de 14 de J u l i o ú l t i m o . 

A r t . 2." IJOS c n n l r i l i u y e n t e s forzosos, c o m p r e n 
didos erl el r c p a i l i m i e n l o prescrito por el art . 4-" 
d é la expresada ley, v e r i l i c a r á n el pago de las c u o 
tas q u e les c o r r e s p o n d a n , p o r l i d i a d , en los dina 
1." de O c t u b r e y 1.° de jNovicni l irc p r ó x i m o s . 

A r t . 3 . ° K l i t i l e r é s de 5 p o r 100 <]ue s e í i a l a 
el art . 9." de la m e n c i o n a d a ley, solo c o m e n z a r á 
á coi i larse desde el d ia 15 de O c t u b r e para los 
c o n l i i l i u y e n l e a p o r r e p a r t i m i e u l o forzoso. 

A r l . /(." l ' o r el (Ministro de H a c i e n d a se d i c t a 
r á n las disposiciones necesarias paría el c u m p l i m i e n 
to del p r é s e n l e decreto. 

D a d o en San L o r e n z o á veinte y siele de Agos -
lo de l 8 5 r > . = K s l á r u b r i c a d o de la H e a l m a n o . = 
E l M i n i s t r o de H a c i e n d a , J u a n l l r u i l . » 

Y lie dis/tu.'sto se anuneie en el Jloletin 
oficial de la provincia para i¡iie lo-: contribuyen
te.'! tí ijuienes comprende tengan de ella cono
cimiento y surta los demás efectos consiguientes. 
Leon Setiembre 3 de i Süj .^Patr ic io de Azcáratc. 



ANUNCIOS OFICIALES. 

Administración principal tic Hacienda pública 
de la provincia de León 

(:¡iciiliir.= Ilooaii(In(lorcs. 
Vor '.u»]>li¡icion á la sul)»sla ordinaria de la 

rer:iuil;u:¡<iii.<lu l¡is conlriluicionos Icrrilorinl c in-
«luslrial (¡ue lia de celebrarse el día iS de Se
tiembre jnóximo con arreglo á la circular del Sr. 
ijobernador de la provincia de §3 del aclual, 
in.'-crla en el Ijolclin oficial n." 102, se hace pré
senle que tambicii se subastarán los Ayunlamien-
los de Caslrillo de Cabrera, Encincdo, Sigüej'a, 
Puente de Domingo Floivz, Lago de Carracedo, 
Korrenes, Priaraíiza, y Toral de Merajo; pero 
lóniendo entendido que la adjudicación soto ten
drá tugar en el caso de que se acceda á la instan
cia de l>. Darío Vázquez Gómez renunciando el 
cargo de Recaudador de dichos ayuntamientos 
jjaia que fué nombrado por Real órdeu de 27 
«le Abril, úlliitio, según lo dispuesto por la Dirección 
general de Contribuciones en su ónlcn de 28 de 
osle mes. I-con 31 de Agosto de 1855.=Teodoro 
I¡aiiias.=Si'cs. Alcaldes constitucionales de la pro-
Yincii'. 

Virerción general de Instrucción pühlica. 

Por Calleciiviienlo de D. José María Zamora 
ha quedado vacante en la facultad de filosofía de 
la universidad de O ranada la cátedra de literatu
ra general y española, la cual en cumplimieulo de 
lo dispueslo en el artículo I 13 del plan de eslu
dios se proveerá por oposición, verificándose los 
ejércicios con sngecion á lo prevenido en la sec
ción quiiiln, (íiulo segundo del reglamento de diez 
de Setiembre de mil ochocientos cincuenla y dos. 
Para ser ad'tnUido á lá oposición se necesita: 1.0 
Ser español. i2.0 Tener de edad vcinle y cuatro 
años cumplidos. 3." Haber observado una con
ducta triara 1' irreprensible. 4-0 Ser Licenciado en 
literatura. Los aspirantes presentarán en esta Di
rección, en el lérnirno de dos meses, sus solicitu
des documcnladas y lá relación de sus méritos y 
servicios. ¡Madrid 28 de Agosto de I SSS—El di
rector general, Juan Manuel Monlalban.= lis co-
p¡a;=EI Decano interino en funciones del Rector, 
León Palmea/i. 

Comisión principal de ventas de la provincia. 

SUSPENSION. 

Por disposición de la Dirección general de 
ventas de IViunes Nacionales se suspende la subas
ta de la heredad titulada (irania de S. Antolin, 
procedente de la mesa capitular del Cabildo Cate
dral de esla ciudad señalada con el núm. 57 del 
inventario, sita' en lérniino de Cabreros del Rio, 
cuyo acto debia verificarse el dia diez, del actual. 

Lo que se anuncia al público para iuleligcncia 

de los lidiadores. León 4 de' Setiembre de 1855. 
=Colouian Castañou y Acevedo. 

O T R A . 

Por providencia del Sr. Gobernador de la 
provincia se suspende la subasta de una huerta 
en término de esta ciudad, procedente de la' M i 
tra de este obispado, señalada con el núm. 109 
del ¡nvenlanrio, cuyo acto estaba anunciado para 
el 14 del actual. 

Lo que se anuncia al público para los efectos 
cousiguieiiles. Leou 4 de Setiembre «le 1855.= 
Coloman Castauori y Acevedo. 

D. Gregorio llozalem. Jaez de i.a instancia de 
esta ciudad de Lcon y su partido, &.* 

Hago saber: que en consecuencia del falleci-
micnlo abintestalo de Jacinto Alvarez, vecino «1; 
P»eiillera y ventero en la de Campo Sagrado; con
forme á lo solicitado por el defensor nombrado 
y lo acordado en providencia de veinte y dos del 
corriente, se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á sus bienes, ya como acree
dores contra ellos, ó ya como herederos, para que 
en el término de treinta dias contados desde el 
que se anuncie en el Bolelin oficial «le esla pro
vincia, comparezcan en e.̂ e dicho juzgado á usar 
del derecho que les asista, y pasado el citado tér
mino sin verificarlo, les parará el perjuicio (['iie eu 
derecho corresponda Dado en León á veinte y 
cinco de Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cinco.=G regó rio Roza lem.=Por mandado de su 
scuoría.=£'el¡x de las Vallinas. 

•Ayuntamiento constitucional de la Bafíeza. 

Todos los conlribuycnles vecinos y forasteros 
que posean fincas, rentas, foros, censos, ó ganados 
sujetos á la contribución de iumujbles, presenta
rán sus competentes relaciones en esta Alcal
día dentro del término de ocho dias, para formar 
el padrón de riqueza para el reparliniiento de 
dicha contribución en el año próximo de 1855. 
La Eañeza Agosto 27 de 1855.=Doniingo Salvado. 

Akaldi i constitucional de Stá. Colomba de Curueiio. 

Todos 'os que posean fincas rústicas, urbanas, 
censos, ú otra riqueza sujeta á contribución en 
el distrito de este Ayunlainiento, presentarán'sus 
relaciones en el término de 20 dias, en la secre
taria del mismo, contados desde la inserción de 
este anuncio en el liolelin oficial, y de no hacerlo 
no podrán reclamar de agravios. Sta. Colomba de 
Curucño y Setiembre 2 de 1855.=Castor de 
Robles. 
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